
 

 

 

 

 

 

 

Antes de nada... 

0.- ¿De qué diócesis sois? 
¿Madrid? - ¿Getafe? ¿Alcalá de Henares? 

 
1.- ¿A qué Parroquia pertenecéis?  
Depende de la calle y el número en donde 
vivas. Si perteneces a nuestra Parroquia 
puedes hacer el EXPEDIENTE (el papeleo) aquí o en la parroquia de tu 
pareja, si también vive en Madrid. 

Toma nota... 

2.- Partidas de bautismo de los dos (las conseguís en la Parroquia donde os 

bautizaron). Si alguno se bautizó fuera de la Diócesis de Madrid tiene que 
legalizarla.  

3.- Hacer el cursillo prematrimonial. Recuerda que NO SON 
VÁLIDOS LOS CURSILLOS POR CORRESPONDENCIA; ser cristiano 
no es rellenar formularios sino vivir la vida con Cristo. 

4.– Certificación literal de nacimiento. Si el nacimiento ha ocurrido en  
Madrid, el certificado lo expide directamente el Registro. 

5.- Fotocopia del D.N.I. (novios y testigos) 

6.- Recoged unos impresos, aquí en la Parroquia y traerlos rellenados 
(novios y testigos).  

7.- Amonestaciones en las dos Parroquias (novio y novia). 

8.– Fe de Estado y de Vida.(Se solicita en el Registro Civil) 

¿A qué hora podemos 
 ir a la parroquia? 

A las horas de despacho 
parroquial.- 

Martes, miércoles, jueves y viernes 
de 19’00 a 20’00. 
- Intentad venir vosotros. Por 
experiencia, las madres, abuelas y 
amigos se suelen equivocar. Hay 
decisiones que no pueden tomar por 
vosotros. 

- Sí, pero... 
 Intentad hacer todo con 
tiempo;hablad antes con la persona del 
despacho parroquial. La prisas nunca 
son buenas... 

¿Y eso era todo? 

¡Espera! ...te falta algo. 

Hay que firmar el Expediente ma-
trimonial. Así que con TODOS ESOS 
PAPELES, tenéis que venir con dos tes-
tigos (uno por cada contrayente). Acon-
sejamos que no sean vuestros padres 
sino amigos que os conozcan. Y... Pedir 
hora por teléfono. Preguntar 
por el párroco. 
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¿Qué tenemos que hacer para 
casarnos  

por la Iglesia? 

Los cursillos  
¿por qué y para qué? 

 Seguir a Cristo es vivir la 
vida como la vivió Él. 
  

 No es cumplir una serie 
de normas para tranquilizar la 
conciencia. 
  

 Es transformar el mundo 
desde el amor, la familia y el 
compromiso. 

 

 Mirad, ser cristiano no es 
un trámite más que hay que 
cubrir. 
  

 Los cursillos no son un 
cúmulo de recetas para la vida 
matrimonial y familiar. 
  

 Son un medio adecuado 
para avivar la fe y el sentido 
cristiano del amor humano. 
  

 Son una experiencia 
humana y de fe compartida. 

Dicen que es mucho lío 

lo de los papeles... 
 

¿Es verdad? 

Venid vosotros.  
Los padres, abuelos o amigos no deben 
tener la responsabilidad de responder  

por vosotros. 
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Amarse mucho,  
y querer fomar  

una familia en la que Dios 
tenga algo que decir. 


